
  

Guayaquil, abril 27 de 2018 

3 ÁASO- 4 97 

Señora doña o 

MARÍA DE LOURDES CORNEJO BARRIGA viuda de PONCE QUO% 
Ciudad.- l 

De mi consideración: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que en sesión de junta general extraordinaria de 
accionistas de CENROC S,A., celebrada el día de hoy, se resolvió elegir a usted como 
PRESIDENTA de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS, con los deberes y atribuciones 
que para el cargo determina el estatuto social que consta de la escritura pública de 
constitución de la Compañía que el 27 de octubre de 1998 autorizó la Notaria Vigésimo 
sexta de Guayaquil, inscrita el 5 de enero de 1999 en el Registro Mercantil del mismo 
Cantón, correspondiéndole de modo especial, subrogar al Gerente en caso de falta, o 
ausencia, debiendo en tal evento ejercer la administración activa de los negocios sociales 
y la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, en forma individual, con 
las limitaciones previstas en dicho estatuto. 

ah 

Deseándole éxitos en su gestión, me suscribo, muy atentamente, 

1 

ZA. 
Gerente 

Acepto y tomo posesión del cargo para el que he sido reelecta 
Guayaquil, abril 27, 2018 

Tiida de Vete. 
MARÍA DE LOURDES CORNEJO BARRIGA viuda de PONCE 

C.C. +0903471330 

      Los DATO 

4 mo INECHUPCIÓN CONSTAN 

ad. EN HOJA DE SEGURIDAD 

MERCANTE ADJUNTA      



A A Registro Mercantil de Guayaquil 

me 

NUMERO DE REPERTORIO:28.856 - 

FECHA DE REPERTORIO:11/jun/2018 

HORA DE REPERTORIO:11:00 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Junio del dos mil dieciocho queda inscrito el 

“presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CENROC S.A., a 
favor de MARIA DE-LOURDES CORNEJO BARRIGA VIUDA DE 
PONCE, de fojas 28.075 a 28.078, Registro de Nombramientos número 

7.900. 

ORDEN. 28856 
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Ab. Lahner Cobeña C. 
REGISTRO MERCANTIL 

AOL DEL.CANTON GUAYAQUIL uo 
SOQ9ULTAD nu” DELEGADO 

Guayaquil, 12 de junio de 2018 
Y y 

REVISADO POR. Ll 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos regisirados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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